
  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
 
 

                                                    Auto de Trámite No. __254_ 
 
 

Villavicencio, veintiuno (21) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD  

ASUNTO:  DECRETO No. 219 DEL 21 DE MARZO DE 2020 
EXPEDIDO POR EL GOBERNADOR DEL GUAINÍA.   

EXPEDIENTE: 50001-23-33-000-2020-00197-00 
 

Ingresaron las presentes diligencias al Despacho en fecha 14 de mayo del 20201, 

para proferir la decisión que en derecho corresponda, con la observación “SIN 

CORRESPONDENCIA REGISTRADA”.  

 

El 19 de mayo de 2020 se realizó por parte de la Secretaria el ingreso e 

incorporación de correspondencia al Despacho, relacionada con el concepto 

del Ministerio Público, documento incorporado en la plataforma SharePoint 

destinada por el Tribunal Administrativo del Meta para la conformación del 

expediente digital de los Controles Inmediatos de Legalidad.  

 

 
1 

 



2 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Control Inmediato de Legalidad Nº 50001-23-33-000-2020-00187-00 
Asunto: Decreto No. 065 de 26 de marzo de 2020 expedido por el Alcalde del Municipio de Puerto López, Meta 

 

Revisado el concepto del Ministerio Público, en este caso emitido por la 

Procuradora 49 Judicial II para Asuntos Administrativos, se evidencia que a pie 

de página se realiza la aclaración de las razones por la cuales se allega el 

concepto con posterioridad al ingreso al Despacho, manifestándose lo 

siguiente:  

 

“Es de indicar que aun cuando en mensaje electrónico del día 29 de 
abril a las 10:43 A.M. remitido desde el correo oficial de la secretaria 
General del Tribunal, se indicó a esta agencia del Ministerio Público 
“Me permito informarle que desde el día 28 DE ABRIL DE 2020, se 
encuentran los siguientes procesos a su disposición para emitir 
concepto…”, enunciando entre ellos el presente; en este mismo asunto, 
no se había notificado siquiera el auto que admitió el medio de control 
a la suscrita Agente del Ministerio Público, conforme ordena la 
disposición segunda de su parte resolutiva en cumplimiento del art. 199 
del CPACA, lo cual se surtió sólo hasta el día 6 de mayo de los 
corrientes.” 

 

Por lo anterior, se procedió a verificar las correspondientes notificaciones que 

se habían ordenado mediante auto admisorio del 03 de abril de 2020 en la 

plataforma SharePoint en la que se encuentra el expediente digital conformado 

para el presente asunto, advirtiéndose que solo se incorporó la constancia de 

notificación por estado del 13 de abril de 20202, en la que se evidencia que 

entre otros, se envió correo electrónico a la Procuraduría 49 Judicial II para 

Asuntos Administrativos, sin que obre alguna constancia de notificación 

adicional al Ministerio Público del 06 de mayo de 2020.  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Control Inmediato de Legalidad Nº 50001-23-33-000-2020-00187-00 
Asunto: Decreto No. 065 de 26 de marzo de 2020 expedido por el Alcalde del Municipio de Puerto López, Meta 

 

En ese orden de ideas, ante lo manifestado por la Agente del Ministerio Público 

se hace necesario devolver las presentes diligencias a la Secretaría de esta 

Corporación para que se conforme en debida forma el expediente digital, esto 

es, si es del caso incorpore en su totalidad las distintas notificaciones que se 

hayan surtido dentro del presente asunto, entre ellas la mencionada por la 

Procuradora 49 Judicial II de fecha 06 de mayo de 2020, junto con la constancia 

de publicación del aviso en la página web de la rama judicial, los 

correspondientes oficios de las invitaciones a las Universidades3 y la constancia 

de cuando se puso a disposición del Ministerio Público el expediente para su 

traslado, tal como se ordenó en auto del 03 de abril de 2020.  

 

Una vez realizado lo anterior, en caso de haberse efectuado una notificación 

posterior a la incorporada en la plataforma de SharePoint de fecha 13 de abril 

de 2020, esto es, la señalada por el Ministerio Público del 06 de mayo de 2020 

u otra, manténgase el expediente en Secretaria hasta el vencimiento de los 

términos de los  correspondientes traslados.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la Secretaria de esta Corporación 

para que en lo sucesivo, se incorporen todos los documentos y constancias de 

notificación que demuestren el cumplimiento de las órdenes emitidas en el 

auto admisorio que se profirió, conformándose en debida forma el expediente 

digital, pues recordemos que el mismo debe contener las piezas procesales que 

harían parte del expediente físico en condiciones laborales normales.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 

NELCY VARGAS TOVAR 
Magistrada 

 

 
3 Toda vez que solo se incorporó la constancia de envio del oficio a las Universidades y en ella se advierte un 
archivo adjunto correspondiente al oficio el cual no se puso a disposición en la plataforma SharePoint. 


